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D NESTIDAD UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
Y FUNCIÓN PUBLICA ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
GOBIERNO DE CHIAPAS 

Me refiero al artículo 85 Fracción XVI-B de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; en las condiciones generales de 

trabajo y sindicatos relativo a los Recursos Públicos entregados, le comento 

que esta Secretaría no otorga ningún tipo de recursos en especie o efectivo, ya 

que no percibe en el presupuesto anual que le otorgan para la entrega de los 

recursos en mención. 


